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Atendiendo el deber que le asiste al a quo de imprimir legalidad a las actuaciones 
adelantadas en los procesos a su cargo y ser garante en la efectivización del derecho 
fundamental al debido proceso, obligación que está expresamente consagrada en el 
art. 25 de la ley 1285 de 2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 
del Código General del Proceso, se procederá a decretar la ilegalidad del auto dictado 
el 26 de mayo de 2022. 
 
Lo anterior obedece a que este Despacho al momento de entrar a calificar la demanda, 
paso por alto una irregularidad que ha debido ser causal también de inadmisión, de 
acuerdo con lo consignado en el artículo 401 numeral 3º del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 226 ibídem, teniendo en cuenta que el dictamen 
pericial aportado no señala de manera clara y precisa la línea divisoria de los predios 
objeto de la demanda, ni contiene la totalidad de los datos y la información exigidos 
en el inciso sexto del art. 226 citado.  
 
En este orden de ideas y como quiera que para el presente caso se advierte que tal 
anomalía aún persiste, y que se hace necesario conceder el término que la ley 
consagra a efectos de que la parte interesada subsane la falta, es por lo que se dejará 
sin valor ni efecto el auto de fecha 26 de mayo del año 2022 ya que frente a un error 
mal puede continuarse en él, máxime cuando la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia del 22 de noviembre de 1966, sentó el siguiente criterio:   
 

 “... Las únicas providencias que vinculan al Juez son las sentencias, por lo 
que no toda resolución ejecutoriada es una ley del proceso.”. 

 
En el mismo sentido, dicha Corporación, mediante providencia fechada el 21 de julio 
de 1953 expresó:  
 

 “... El proceso no es otra cosa que la verificación de actos lógicos y 
coordinados, tendientes a dirimir en cabal forma la controversia planteada, y por 
lo mismo las actuaciones dentro de éste deben estar precedidas por el principio 
de la ordenación material de las cosas que forman el ámbito procesal. El auto 
ilegal así, los proferidos al margen de la ley, así estén ejecutoriados no pueden 
vincular al juez obligándolo a que acepte efectos que se producirán como 
consecuencia del mismo.” 

 
 “... El auto que protocolizó un yerro, así esté ejecutoriado, no puede ser 
fuente de otro error, y manantial de una clara injusticia.”. 

   

Sean estas las razones tenidas en cuenta para que el Juzgado Segundo de Civil 
Municipal de Fusagasugá Cundinamarca, 
 

RESUELVA 



1.- DEJAR SIN EFECTO el auto adiado el 26 de mayo de 2022, con base en lo 
antes expuesto. 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, INADMITIR la demanda presentada para que 
el improrrogable término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte interesada 
subsane las siguientes irregularidades: 
  

a) Deberá aportarse el dictamen que ordena el numeral 3º del art. 401 del CGP, 

en el que figure de manera clara y precisa la línea divisoria de los predios 

objeto de la acción de deslinde, en el que además, se incluyan las 

declaraciones y la información que exige el inciso sexto del art. 226 ibídem. 

 

De la subsanación es innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el 

archivo del Juzgado o para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


